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Consejeria de Sanidad y Consumo

611 ORDEN de 15 de abril de 1999, por la que se
establece el Mapa Farmacéutico de Canarias.

El Decreto 258/1997, de 16 de octubre, por el que
se establecen criterios especificos de planificacion y
ordenacién farmacéutica, dispone que el Mapa
Farmacéutico de Canarias es la norma reglamenta-
ria en la que se concretan los criterios de planifica-
cién e instalacién de oficinas de farmacia. El Mapa
Farmacéutico de Canarias contiene las necesidades
de atencion farmacéutica de la poblacién y los recursos
que han de establecerse para que la misma se distri-
buya de la forma mds igualitaria posible, de tal ma-
nera que en dltima instancia resulta ser el instru-
mento a utilizar por la Administracién sanitaria para
llevar a efecto actuaciones que garanticen la protec-
cién de la salud de los habitantes del Archipiélago
en el ambito farmacéutico.

De este modo, el Mapa va a determinar, basica-
mente, dentro de cada zona farmacéutica el volumen
de poblacién real existente (contabilizandose a estos
efectos de poblacién el 60% de las plazas turisticas de
la zona), los recursos farmacéuticos con los que dicha
zona cuenta, aquellos a los que hay que aspirar y, en
funcién de ello, cémo deberia regularse el mimero de
farmacias existentes para lograr un estado de equilibrio
que garantice la racionalidad de la distribucién de los
recursos farmacéuticos, lo cual resulta ser uno de los
objetivos prioritarios del ya citado Decreto 258/1997.

El articulo 11 del Decreto 258/1997 establece que
el modulo de poblacion se fija en 2.800 habitantes,
aunque prevé que en Zonas Farmacéuticas que coin-
cidan en su totalidad con nicleos continuados de po-
blacién, en razén de Ja concentracién de la misma, el
médulo de poblacién por oficina de farmacia se fija-
ri en 3.500, médulo que se va a aplicar a aquellas zo-
nas farmacéuticas que reuniendo estas caracterfsticas
coincidan con parte de la estructura de grandes ciu-
dades, ya que la distribucién de la poblacion en estas
zonas determina que en una misma superficie una ofi-
cina de farmacia pueda atender un volumen de poblacion
mayor que una farmacia que no se ubique en estos ti-
pos de asentamientos.

El contenido del Mapa tiene caracter vinculante y
en él han de consignarse los datos siguientes:

a) Habitantes de cada Zona Farmacéutica.

b) Clasificacién de la Zona Farmacéutica.

¢) Médulo de poblacién aplicable.

d) Distancia exigible entre oficinas de farmacia.

e) Distancia exigible de las oficinas de farmacia a
los centros asistenciales publicos.

f) Nimero de oficinas de farmacia posibles por ca-
da Zona.

g) Niimero de oficinas de farmacia instaladas.

h) En su caso, oficinas de farmacia a suprimir o a
instalar.

i) Condicionamientos geogréficos de instalacién pa-
ra las nuevas oficinas de farmacia, si los hubiera.

j) Centros de Atencién Primaria y Consultorios
locales radicados en la Zona.

En consecuencia, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 16 del Decreto 258/1997 y en su
Disposicién Final Primera,

DISPONGO:
Articulo vinico.- Aprobacion.

Se aprueba el Mapa Farmacéutico de Canarias que
figura en el anexo de la presente Orden.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- A los efectos del presente Mapa Farma-
céutico de Canarias quedan incluidas en el apartado
correspondiente a la letra g) del articulo 15 del Decreto
258/1997, de 16 de octubre, por el que se establecen
los criterios especificos de planificacién y ordenacion
farmacéutica, las oficinas de farmacia que, atin sin aper-
tura, cuentan con autorizacién de instalacién firme al
amparo del Decreto 909/1978, de 14 de abril.

Segunda.- En los concursos previstos en los articulos
23y 34 del Decreto 258/1997, el 6rgano competen-
te del Servicio Canario de la Salud convocard las va-
cantes de las oficinas de farmacia existentes, las se-
fialadas en la letra h) del articulo 15 del citado Decreto,
aquellas que hayan sido autorizadas al amparo del Decreto
9009/1978 o sentencia judicial firme.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La presente Orden entrard en vigor el dia
siguiente al de su publicaciénenel Boletin Oficial de
Canarias.

Segunda.- Se faculta a la Directora General de
Salud Publica para dictar los actos de ejecucion de la
presente Orden que sean necesarios.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de abril de 1999.

EL CONSEJERO DE
SANIDAD Y CONSUMO,
Julio Bonis Alvarez.
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ANEXO 1B

TABLA RELATIVA AL APARTADO CORRESPONDIENTE A
LA LETRAj) DEL ARTICULO 15 DEL DECRETO 258/1997

Centros de Salud y Consultorios locales radica-
dos en las Zonas Farmacéuticas.

GRAN CANARIA
Zona Farmacéutica GC-1.

CS de Canalejas, calle Trasera Luis Doreste Silva, s/n.
CS Cono Sur, Avenida de Amurga, s/n.

CS de Miller Bajo, calle Calzada Lateral del Norte, 34.
CS de San José, calle Alicante, s/n.

CS de San Roque, calle Bernardino Correa Viera, 15.
CS de Triana, calle Bernardino Correa Viera, 15.
CS de Schamann, calle Juan Ramén Jiménez esqui-
na Moratin.

Zona Farmacéutica GC-2.

CS de Alcaravaneras, calle Olof Palme, 38.

CS Escaleritas, calle Magistral Roca Ponsa, s/n.
CS de Guanarteme, calle Panam4, 10.

CS del Puerto, calle Juan Rején, s/n.

CL Costa Ayala, calle Mar Bonita, s/n.

Zona Farmacéutica GC-3.

CS Barrio del Atlantico, calle Alférez Provisional, 129.

CS Cuevas Torres, calle Alférez Provisional, 129.
Zona Farmacéutica GC-4.

CS de Tamaraceite, calle San Borondén, 6.

CL de Tenoya, calle Molino, s/n.

CL de San Lorenzo, calle Antonio Martel, s/n.
Zona Farmacéutica GC-5.

CS de Lomo Blanco, Carretera General Lomo Blan-

co, n? 40.

CL de Tafira, calle Camino Viejo, s/n.

Z.ona Farmacéutica GC-6.

CL Marzagén, calle Llanito de Las Nieves, 12.

Zona Farmacéutica GC-7.

CS de Arucas, calle Médico Anastasio Escudero
Ruiz, s/n.

CL de Santidad, calle Purisima, 26.

CL de Cardones, calle Cristébal Bravo, 4.

CL de Baiaderos, calle Rafael Nacher, s/n.

Zona Farmacéutica GC-8.

CS de Teror, Avenida Venezuela, s/n.
CL de Miraflor, Carretera General Lomo Blanco-
Miraflor, s/n.

Zona Farmacéutica GC-9.

CS de Valleseco, calle Vicente Arencibia, s/n.

Zona Farmacéutica GC-10.

CS de Firgas, calle Maestro Petra Guerra Hernandez, 4.
CL Cambalud, Carretera General de Cambalud, n® 24.

Zona Farmacéutica GC-11.

CS de Guia, calle Lomo Guillén, 4.
CL Casas Aguilar, Carretera General Moya-Guia, s/n:
CL de Montafia Alta, calle Piedra del Molino, 22.

Zona Farmacéutica GC-12.

CS de Gildar, Carretera General km 28, s/n.

CL Sardina del Norte, calle Alcalde Antonio Rosas, s/n.
CS Caideros, calle Alcalde Antonio Rosas, s/n.

CL Juncalillo, Carretera General de Juncalillo a
Barranco Hondo.

Zona Farmacéutica GC-13.

CS de Agaete, Carretera General de Agaete, s/n.
CL El Valle, calle Vecindad de Enfrente, s/n.

Zona Farmacéutica GC-14.
CS de Artenara, Avenida Matias Vega, 0.
Zona Farmacéutica GC-15.

CS de San Nicols, calle Los Cascajos, 10.
CL de Tasarte, calle El Palillo, s/n.

Zona Farmacéutica GC-16.

CS de Tejeda, Carretera General del Centro km 44, s/n.

Zona Farmacéutica GC-17.

CS de Arguineguin, Carretera General del Sur, s/n.
CL de Venegueras, Lugar de Veneguera, s/n.

CL del Puerto de Mogén, Bajos del Terrero de Lucha
Playa de Mogén.

CL de Mogan, calle San Antonio de Padua, s/n.

CL Cercados de Espino, Lugar de Cercados de Espino,
s/n.
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Zona Farmacéutica GC-18.

CS de Maspalomas, cruce del Tablero, s/n.
CL de Aguayares, Ayaguares, s/n.

Zona Farmacéutica GC-19.

CS de San Bartolomé de Tirajana, calle San Sebas-
tidn, s/n.

CL de Fataga, Fataga.

CL de Cercados de Arafia, Cercados de Arana.

CL de Risco Blanco, teleclub Risco Blanco.

CL de Ayacata, Carretera General, s/n.

Zona Farmacéutica GC-20.

CS de Vecindario, calle Guatiza, s/n.

CL de Sardina del Sur, Plaza de San Nicolas, s/n.
CL Santa Lucia, calle Paradero, 2.

CL Juan Grande, calle Rutindana, s/n.

CL Castillo del Romeral, calle Conde de la Vega
Grande, s/n.

CL Aldea Blanca, calle Serdero, s/n.

Zona Farmacéutica GC-21.

CS de Agiiimes, calle Bolivia, s/n.

CL de Temisas, Plaza de la Iglesia, s/n.

CL de Playa de Arinaga, calle Jaime Janer, 13.

CL del Cruce de Arinaga, calle Princesa Décil, s/n.

Zona Farmacéutica GC-22.

CS del Calero, calle Maestro Nacional, 23.

CL de Ojos de Garza, calle Bravo Murillo, s/n.

CS de Jinamar, Valle de Jindmar, fase [ vial 21, sec-
cién 18,

CL Jinamar casco, Carretera General Jinamar, n® 3.
CS de Las Remudas, Avenida de la Paz, s/n.

CS de San Gregorio, calle Alonso Quesada, s/n.
CL Las Longueras, Carretera General Valsequillo, s/n.
CL Lomo Magullo, Carretera General Lomo Ma-
gullo, s/n.

Zona Farmacéutica GC-23.

CS de Valsequillo, calle Juan Carlos I, 8.
CL de Tenteniguada, calle San Juan, 20.

Zona Farmacéutica GC-24.
CS de Santa Brigida, Avenida 18 de Julio, s/n.
CL de La Atalaya, calle Cura Navarro, s/n.
CL de la Angostura, calle Camino del Tejar, s/n.
CL de El Monte, calle José Diaz, s/n.

Zona Farmacéutica GC-25.

CS de Moya, calle General Primo de Rivera, s/n.
CL de Fontanales, calle Doctor Fleming, 5.

Zona Farmacéutica GC-26.
CS de Ingenio, Avenida de los Artesanos, 8.
CL de Carrizal, calle Chile, 21.
Zona Farmacéutica GC-27.
CS de San Mateo, calle Queipo de Llano, s/n.
CL de Arifiez, Arifez, s/n.
CL de Utiaca, calle Utiaca, s/n.
CL de Las Lagunetas, Plaza Nicasio Sosa Torres, s/n.
Zona Farmacéutica GC-28.
No existen.
Zona Farmacéutica GC-29.
No existen.
Zona Farmacéutica GC-E1.

No existen.

FUERTEVENTURA

Zona Farmacéutica F-1.
CS Puerto del Rosario, calle 1° de Mayo, 73.
CL Vega Riopalma, calle San Sebastidn, s/n.
CL Santa Inés, calle Coronel, s/n.

Zona Farmacéutica F-2.
CS Corralejo, calle Crucero Baleares, 10.
CL La Oliva, calle Casa del Médico.

Zona Farmacéutica F-3.

CL Betancuria, calle Roberto Roldan, 3.

Zona Farmacéutica F-4.

CL P§jara, calle Terrero, 8.

CL La Lajita, calle Adargoma, s/n.

CL de Tarajalejo, calle Paralela a Cabrera Martin, s/n.
CS de Morro Jable, calle El Carmen, 20.

Zona Farmacéutica F-5.
CS Gran Tarajal, calle Urbanizacién El Palmeral, s/n.

CL Tuineje, Carretera Las Casitas, s/n.
CL Tiscamanita, calle San Marcos, s/n.
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Zona Farmacéutica F-6.
CL Antigua, calle General Franco, 13.
Zona Farmacéutica F-7.

No existen.

LANZAROTE
Zona Farmacéutica'L-1.

CS Santa Coloma, calle Garcia Escamez, 120.
CS Valterra, calle Pérez Galdds, s/n.

Zona Farmacéutica L-2.

CS Teguise, Plaza San Francisco, 1.
CL La Graciosa, calle Caleta del Sebo, s/n.

Zona Farmacéutica L-3.

CS de Mala, calle Villanueva, 35.
CL de Harfa, calle El Palmeral, 6.

Zona Farmacéutica L-4.

CL de Tinajo, calle Plaza de San Roque.

Zona Farmacéutica L-5.
COS de Yaiza, Carretera General Yaiza a Playa Blanca,
%_L6;ige. Playa Blanca, Carretera General a Playa
Blanca, s/n.

Zona Farmacéutica L-6.

CS de Tias, Avenida Central, 60.
CL de Puerto del Carmen, calle Juan Carlos 1, 17.

Zona Farmacéutica L-7.

CS de San Bartolomé, calle Cerdefia Bethencourt, 8.
CL Playa Honda, calle San Borondén, s/n.

Zona Farmacéutica L-8.

No existen.

TENERIFE
Zona Farmacéutica TF-1.

CS de Valleseco, Avenida de Anaga, s/n.
CL de San Andrés, calle Santa Lucfa, s/n.
CL de Taganana, Carretera del Puente, s/n.
CL de Roque Negro, Plaza, s/n.

Zona Farmacéutica TF-2.
No existen.
Zona Farmacéutica TF-3.
CS del Barrio de La Salud, Avenida de Venezuela, 6.
CS de Los Gladiolos, calle Angel Ganivet, s/n.
CS Ofra-Delicias, Avenida Principes de Espaiia, 7.
CS Ofra-Miramar, Avenida Principes de Esparia, 7.
Zona Farmacéutica TF-4.
CS Ruiz de Padrén, calle Ruiz de Padrén, 6.
Zona Farmacéutica TF-5.
CS de Afiaza, Rambla Bentacayse, 2.

Zona Farmacéutica TF-6.

CS Barranco Grande, Carretera General del Sur, s/n.
CS de Taco, calle Moisés Alberto, s/n.

Zona Farmacéutica TF-7.

CS de Barrio de La Candelaria, calle Bencomo
Rodriguez, s/n.

Zona Farmacéutica TF-8.

CS San Benito, Avenida de Candelaria, s/n.
CS de La Laguna, calle San Agustin, 52.
CL Santiago Cuadrado, calle Santiago Cuadrado, 6.

Zona Farmacéutica TF-9.
CL de Guamasa, calle Santa Rosa de Lima, s/n.
Z.ona Farmacéutica TF-10.

CS de Tejina, calle Paulino Sanz, s/n.

CL de Valleguerra, calle San Francisco, 9.
CL de Tegueste, calle Carmen, s/n.

CL de Punta del Hidalgo, calle La Hoya, s/n.

Zona Farmacéutica TE-11.

CS de Tacoronte, Carrétera General del Norte, n® 5.
CL San Juan de los Perales, Carretera del Drago, n° 1.
CL del Sauzal, Carretera General, s/n.

CL Ravelo, calle Real Orotava, s/n.

CL de Aguagarcia, Camino Real, s/n.

Zona Farmacéutica TF-12.

CS de La Matanza, Carretera General, s/n.

CL de Chamiana, calle Chamiana, s/n.

CS de Santa Ursula, Rambla del Dr. Pérez, 3.

CL de La Corujera, Carretera a La Corujera, n® 65.
CS de La Victoria, calle Vifia Vieja, s/n.



Boletin Oficial de Canarias ndm. 50, viernes 23 de abril de 1999

5083

Zona Farmacéutica TF-13.

CS San Antonio-La Orotava, Barriada de San Antonio,
Plaza de La Milagrosa.

CL de La Perdoma, calle La Montarieta, 3.

CL Camino de Chasna, Camino de Chasna, s/n.

CL de Barroso, Carretera General a Las Canadas, Plaza
Barroso.

CS La Orotava-Dehesa, calle Los Geranios, 44.

CS de La Vera, calle Lia Tavio, s/n.

Zona Farmacéutica TF-14.

CS de Los Realejos, calle San Isidro, 4.

CL Palo Blanco, Carretera Palo Blanco, n2 54.
CL Longueras-Toscal, calle Tinguaro, 20.

CL de La Cruz Santa, Carretera General, n2 50.
CL de Icod el Alto, calle Real, s/n.

Zona Farmacéutica TF-15.

CS de La Guancha, calle 18 de Enero, s/n.

CL de Santo Domingo, Barrio de Santo Domingo.
CL de San Juan de la Rambla, calle Obispo Pérez
Céceres, 1.

CL de San José, Barrio de San José, s/n.

Zona Farmacéutica TF-16.

CS de Icod, Avenida Francisco de Miranda, 31.

CL La Montarieta, Carretera General La Montafieta,
Centro Cultural.

CL de Genovés, Carretera General a Icod, Barrio
San Juan del Reparo.

Zona Farmacéutica TF-17.

CL de Garachico, calle Martin de Andijjar, esquina
a Francisco Montesdeoca.

CL de El Tanque, Avenida de los Principes de Es-
pafia, 13.

Zona Farmacéutica TF-18.

CS de Los Silos, calle Dr. Jordan, 2.
CL del Palmar, Carretera General del Palmar, s/n.
CL de Buenavista, Avenida Daute, 29.

Zona Farmacéutica TF-19.

CS de Tamaimo, Avenida Coronel Gorrin, s/n.
CL de Santiago del Teide, calle La Plaza, 10.
CL de Puerto de Santiago, calle Herrador, s/n.

Zona Farmacéutica TF-20.

CS de Guia de Isora, Avenida de Isora, 18.

CL de Playa de San Juan, calle Isla de La Palma, s/n.
CL de Chio, Avenida de La Libertad, 41.

CL de Alcal4, Carretera General, n2 25.

Zona Farmacéutica TF-21.
CS de Adeje, calle Manuel Bello, s/n, El Cerro.
Zona Farmacéutica TF-22.
CS Arona-Costa, Avenida de la Penetracién, s/n,
Edificio Valdés, Los Cristianos.
CL Las Galletas, Centro Comercial El Chaparral.
CS de Valle de San Lorenzo, calle Llano Mora, s/n.
CS Arona-Costa 2 Fl Fraile, Plaza de la Iglesia, s/n.
CL de Cabo Blanco, Avenida San Martin, 14.
CL de Buzanada, Plaza de la Iglesia, s/n.
CL Arona-Casco, Avenida de la Constitucién, 1.
Zona Farmacéutica TF-23.
CL de San Miguel, calle Guzman y Céceres, 11.
Zona Farmacéutica TF-24.
CL de Vilaflor, Avenida del Hermano Pedro, 24.
Zona Farmacéutica TF-25.
CS de Granadilla, Carretera General del Médano-La
Crucita.
CL de San Isidro, calle Santa Cruz, 74.
Zona Farmacéutica TF-26.
CS de Arico el Viejo, calle Tanque Derrumbado, s/n.
CL Villa de Arico, calle Benitez de Lugo, s/n.
CL de Fasnia, Carretera de Los Roques, 8.
CL de La Zarza, calle La Vista, s/n.
Zona Farmacéutica TF-27.
CS de Giiimar, calle Poeta Herniandez Mora, s/n.
CL de El Escobonal, Plaza del Escobonal, s/n.
CL de Arafo, calle San Juan Degollado, 5.
Zona Farmacéutica TF-28.
CS de Candelaria, calle Ernesto Salcedo, s/n.
CL Igueste de Candelaria, Carretera del Cabildo-
Ajorefa.
CL de Barranco Hondo, calle Via del Cabildo, s/n.
Zona Farmacéutica TF-29.
CL de La Esperanza, Carretera Sardinera, s/n.
Zona Farmacéutica TF-30.
No existen.

Zona Farmacéutica TF-31.

No existen.
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Zona Farmacéutica TF-32.
No existen.
Zona Farmacéutica TF-33.

No existen.

LA PALMA

Zona Farmacéutica LP-1.

CS de Santa Cruz de La Palma, calle Pérez Galdés, 5.

Zona Farmacéutica LP-2.
CL Puntallana, calle San Juan, s/n.

Zona Farmacéutica LP-3.

CS de San Andrés y Sauces, Carretera General, s/n.

Zona Farmacéutica LP-4.
CL Barlovento, Carretera General, s/n.
Zona Farmacéutica LP-5.
CS de Garaffa, calle Sor Josefa Argote Argote, s/n.
Zona Farmacéutica LP-6.
CS de Tijarafe, calle de La Molina, 3.
Zona Farmacéutica LP-7.

CS de Tazacorte, Avenida 12 de Mayo, 5.
CL Puerto de Tazacorte, Casa del Mar.

Zona Farmacéutica LP-8.

CS de Los Llanos de Aridane, calle Montafia Tenisca, s/n.

Zona Farmacéutica LP-9.
CS de El Paso, Avenida de José Antonio, s/n.
Zona Farmacéutica LP-10.

CS de Mazo, calle Maximiliano Pérez Dfaz, 9.

CL Fuencaliente, calle Emilio Quintana Barlovento, s/n.

Zona Farmacéutica LP-11.

CS de Brefia Alta, Carretera Zumacal, s/n.
CL de Brefia Baja, calle San Antonio, s/n.

Zona Farmacéutica LP-12.

No existen.

Zona Farmacéutica LP-13.

CL de Puntagorda, Avenida de la Constitucién, 11.

LA GOMERA
Zona Farmacéutica G-1.

CS de San Sebastidn, calle Ruiz de Padrén, 32.

Zona Farmacéutica G-2.
CS de Mulagua, Carretera General Hermigua, n® 105.
CL de Los Acerifios, escuela unitaria.
CL de Las Rosas, calle La Plaza, s/n.
CL de La Palmita, calle La Plaza, s/n.
CL de Agulo, Plaza Leoncio Benito, 2.
Zona Farmacéutica G-3.

CS de Vallehermoso, Avenida Pedro Garcia Cabrera.
CL de Alojera, Plaza de la Iglesia.

Zona Farmacéutica G-4.

CS de Valle Gran Rey, calle La Orijama, s/n.
CL de Arure.

Zona Farmacéutica G-5.

CL de La Dama, Carretera General, s/n.
CL de Chipude, Vocé-Chipude.

Zona Farmacéutica G-6.

CS de Playa de Santiago, Carretera General, s/n.
CL de Alajer6, Plaza del Ayuntamiento, s/n.

Zona Farmacéutica G-7.

No existen.

EL HIERRO
Zona Farmacéutica H-1.

CS de Valverde, calle La Constitucién, 27.
CL de Isora, Carretera General, s/n.

Zona Farmacéutica H-2.

CS de Frontera, calle El Pozo, 1.

CL de Sabinosa, calle General Serrador, s/n.
CL Las Casas-Puntas, calle Las Puntas.

CL Pinar Taibique, calle Travesia del Pino, s/n.
CL La Restinga, Carretera General, s/n.



